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Dirección de Archivo General Municipal
Departamento de Archivo de Concentración



INSTRUCTIVO DE LLENADO

FORMATO: Carátula de Identificación de Expediente
 (Anexo1)

[bookmark: _GoBack]
1. Dependencia o Entidad: Se anotará  el nombre completo de la Dependencia o  Entidad generadora del documento, que permita conocer el origen de éste, de acuerdo a la estructura orgánica, ejemplo: Tesorería Municipal/ Dirección de Contabilidad/ Jefatura de Registro de Egresos.

2. Sección: Se anotará el número y el nombre de la sección que corresponda en el Cuadro General de Clasificación Archivística.

3. Serie documental: Se anotará el número y nombre de la serie que corresponda al expediente  en el Cuadro General de Clasificación Archivística.

4. Código de Clasificación: Se anotará el año en que se genere el expediente, las siglas de la Dependencia, Dirección y Jefatura, de acuerdo al orden jerárquico. Así como los números de la sección,  serie y el nombre de ésta.

5. Fecha Inicial y fecha final: Se anotará la fecha del primer documento que da curso a un expediente y la fecha de cierre del mismo, que corresponderá al último documento que se haya  elaborado o recibido.

6. Documentos contenidos en el expediente: Se marcará con una “x”, si el expediente está conformado por originales o copias; si está integrado por ambos, se deberá marcar el espacio que corresponda. 

7. Asunto: Se anotará la descripción clara y breve de los datos que identifiquen el contenido de cada uno de los expedientes.

8. Valor Documental: Se deberá marcar con una “x” el valor documental que tiene el expediente (administrativo, legal o contable), de acuerdo a la atribución o función que  realiza la Unidad Administrativa generadora.

9. Vigencia Documental: El titular de la Unidad Administrativa generadora deberá señalar (en años)  el tiempo de permanencia del expediente en el Archivo de Trámite y en el Archivo de Concentración. 


10. Total de Folios: Se anotará el número total de hojas que integran un  expediente (cada hoja deberá estar foliada en la parte superior derecha con lápiz rojo o con foliador)

11. Número de Legajo: Si el expediente está dividido en varios legajos, se anotará el número progresivo de los mismos;  ejemplo: 1 de 4, 2 de 4, 3 de 4 y 4 de 4, o  los que resulten necesarios; además de que deberá anotarse el total de folios correspondiente a ese legajo.


12. Clasificación Legal: Se deberá señalar si el expediente contiene información confidencial, datos personales y/o reservados en base al debido sustento jurídico.
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